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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS 

RESUELTO AUPSA- DINAN - 001- 2016 
(De 05 de Enero de 2016) 

"Por medio del cual se derogan los Resueltos AUPSA-DINAN 002-2üt2 del 16 de enero de 
2012 (Alimentos industrializados y/o procesados) y AUPSA-DfNAN 055-2008 del 6 de 
mayo de 2008 (Aditivos alimentarios). y se establecen los "Requisitos Sanitarios Para la 
Introducción de Materias Primas y Aditivos Alimentarios", utilizados en la fabricación 

nacional de alimentos para consumo humano" 

El DIRECTOR NACIONAL DE NORMAS PARA LA IMPORTACIÓN DE ALIMENTOS, 
en el uso de sus facultades legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley 11 de 22 de febrero de 2006 crea la Autoridad Panameña de Seguridad 
de Alimentos, como entidad rectora del Estado para asegurar el cumplimiento y aplicación 
de las leyes y reglamentos en materia de seguridad de introduc~ión de alimentos al territorio 
nacional, bajo criterios estrictamente científicos y técnicos. 

Que la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos tiene como objetivo principal 
proteger Ja salud humana, animal y el patrimonio vegetal del país, mediante la aplicación de 
las medidas sanitarias y fitosanitarias relacionadas a la introducción de alimentos al territorio 
nacional. 

Que el artículo 38, numeral J del Decreto· Ley l l de 22 de febrero de 2006 dicta que es 
función de la Dirección Nacional de Nornias para la Importación de Alimentos, establecer 
los requisitos sanitarios y fitosanitarios, que deberán cumplir los alimentos para su 
introducción al territorio nacional. 

Que las acciones de vigilancia y control de las materias primas e insumos utilizados en la 
industria alimentaria, constituye una actividad fundamental para asegurar el cumplimiento de 
los requisitos de inocuidad y calidad establecidos en la normativa nacional, como medida de 
protección de la salud humana. 

Que la Dirección Nacional de Nonnas para la importación de alimentos fundamenta su 
evaluación de riesgo, en la revisión y análisis de las características intrínsecas de cada 
alimento, su uso presunto, y ]os antecedentes de comercialización a nivel internacional. 
contemplando los reportes de peligros de los alimentos descritos. 

Que luego de las consideraciones anles expuestas, 

RESUELVE: 

Artículo 1: Emitir los requisitos y disposiciones sanitarias, para la introducción al país de 
materias primas y aditivos utilizados en la fabricación naci~nal de alimentos para consumo 
humano, y cuyas fracciones arancelarias se anexan a la presente resolución (Ver Anexo). 
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ArLít:ulo 2: Definic iones. Para efectos de apl;cación del presente resuelto se acuerdan las 
siguientes definiciones: 

Aditirn alimentario: Cualquier sustancia que por sí misma no se consume normalmente 
como alimento. ni tampoco se usa como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor 
nutritivo, y cuya adición al alimento en sus fases c!e producción, fabricación, elaboración, 
preparación, tratamie nto. envasado. empaquetado. transporte o almacenam iento, resulte (o 
pueda esperarse que razonable mente resulte) directa o indirecLamente por s í o sus 
subproductos, un componente del alim~nto o bien afecte a sus características . Esta definición 
no incluye ''contaminantes" o sustam:ias afiadidas al alimento para mantener o m~jorar las 
cualidades nutricionales. 

Alimento: Toda sustancia elaborada, semi-elaborada o natul'al , que se destina al consumo 
humano, incluyendo las bebidas, el chicle y cualesquiera otras sustancias que se utilicen en 
la fabricación, preparación o tratamiento d::: los alimentos, pero no incluye los cosméticos ni 
el tabaco ni las susta!lcias utilizadas solo como medirnmentos. 

Carga a Gra nel: Es toda carga sóiida o liquida. transportaua en forma masiva, homogénea, 
sin envast:, cuya manipulación usual no deba realizarse por unidades. 

Certilicado de Libre Venta (CLV): Es el documento expedido por Ja autoridad sanitaria 
competente del país de origen, en el cual conste que Jos alimentos. marerias primas e 
insumos para alimentos destinados al consumo humano objeto de exportación se encuentran 
autorizados para su uso. consumo y comercia lización en el país de origen. 

Certificado Sanitario: Documento expedido por Ja autoridad saiü taria competente del país 
de origen o la que ejerza dicha función. en el cual ce1tif:ca que los alimentos, materias 
primas e insumos para alimentos son aptos para el consumo humano o que éstos pueden ser 
uti lizados en la fabricación de alimentos para consumo humano. cump liendo con los 
requisitos establecidos por la autoridad sanitaria competente. 

Certificación o ficha de control de calidad: Documento expedido por el fabricante. en el 
cual se refleja la caliuad de los alimentos procesados. ind icando los controles utilizados en e l 
proceso, para así obtener la calidad esperada en cada lot~. Esto significa que las 
especificaciones de <.:alidad deberán esrnr redactadas para cada uno de los lotes que se 
comercialicen. 

Embalaje: Es el acondicionamiento de la mercadería para proteger las características y la 
cal idad de los productos que contiene. durante su manipuleo y transporte internacional. 

Empaque o E nvase: Es la unidad primariu <lt: protección de la mercaderia, la cual es 
acondicionada Juego dentro del embalaje. 

Fabricación: Apl icación de operaciones unitarias para e laborar, a prutir de materias primas 
e insumos, productos alimenticios pre empacat.lus 4ue se venden bajo nombre y marca 
comercial 

Industria alimentaria: Empresas que se dedican a la transformación, fabricación y/o de 
conservación de alimentos siguiendo métodos industriales tecnificados, aprobados por las 
autoridades competentes, cuyos productos finales se distri buyen pr~ envasados con marca 
comercial del fabricante, envasador o di;,tribuidor responsable. 

Materia p~ima alim entaria: Todas las sustancias que se empican en el proceso de 
fahricación de alimentos tanto si permanecen inalteradas, como si experimentan , . 
modificación o son e liminadas durante el proceso de fabricación. 
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Articulo 3: El importador está obligado a notificar a la Autoridad Panameña de Seguridad de 
Alimentos. toda introdul:dón de materir.s primas e insumos alimentarios. Estas 
notificaciones deberán realizarse por vía electrónica. utilizando el sistema de uotifkación en 
línea (SISNlA). con un mínimo de tiempo de 48 horas previo a Ja llegada del producto al 
punto de i11greso. 

Artículo 4: Solamente se permitirá le introducción de ad itivos alimentario:; qu~ estén incluidos 
en la lista de l Cmb·. Alimentarius jumo con el Comité Mixto FAOiOMS de Expertos en 
Ad itivos Alimentarios (JECFA). y del Código Federal de Regulaciones de los Estados Unidos de 
América; y para los compuestos aromatizantes. se permitirán todos aquellos incluidos en la li sta 
de Flavor and Extract Manufacturer's Associarion (FEMA). siempre que esto no contravenga las 
normas nacionales vigentes. 

'A1tículo 5: Todas las materi <ts primas y aditivos al imentarios, utilizados en la fabricac ión 
nacional de alimentos. que se imporlen de fom1a empacada y embalada en unidades, deberán 
ser registrados en la AUPSA. 

Artículo 6: l .as materias primas y aditivos a limentarios, lltilizados en la fabricación nacional de 
alimentos, que se irnporten en cargas embaladas a grane l. no requerirán de regislro sanitario en la 
AU PSA. no obstante para su introducción al país, deberán cumplir con las verificaciones y 
controles sanitarios que correspondan. 

Artkulo 7: Los contenedores o medios de transporte uti ,lizados. deberán ser precintados 
(marchamados, flejados) y sellados de manera que dichos sellos solo puedan ser retirados 
por la Autoridad Panameña de Seguridad de Alimentos, al momento de Uegar al territorio 
nacional. 

Artículo 8: Al momento de! arribo del embarque al puerto de ingreso al país, la partida 
deberá estar amparada con la siguieme documentación comprobatoria. 

Parágrafo: 

a) Formulario de notificación de AUPSA 
b) *Certificado sanitario (Origina!) 
e) ** CL V (Cop!a vigente) y Cenificación de control de calidad (Original 

firmado o sellado I Lote) 
d) Copia de factura comercial. 
e) Declaración o Pre-declaración de aduanas. 

1. Cuando los embarques proceden de terceros países. adicionalmente se requerirá de: 
a) Cert({Jcmlo de origen (c.:.opia). 

2. Los alimentos de origen 1•e,c:;elal LJí.le sl.'an utilizados como materia p rima, y que 
hayan sido somelidos a un grado de procesamiento industrial (malteado, tostado, 
secado al horno, molido, parbolizado, otros) no requieren de la p resemación de 
certificado fitosanitario. 

* ,'v/areria p1·imn y aditil·os alimenrarios emba/Ddos n grand 
** ,'vfoteria prima .J' aditiro~· alimentarios empacudos/<!mbalados y regis1rados 

Artículo 9: Al ingreso del a limento al país o en cualquier punto de la cadena de 
comercialización, La A utoridad Panameña de Seguridad de Alimentos se reserva el derecho 
de tomar las muestras que sean requeridas, para análisis microbiológicos, contaminantes, 
residuos tóxicos, u otros análisis sanitarios y/o firosan itarios que correspondan. 

Parágrafo: 
El costo de estos análisis deberá ser sl!{ragado por el interesado. 
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Artículo 1 O: Estos re4uisitos y d isposiciones sanitarias son exclusivos para la introducción 
de materias primas y aditivos alimentarios, uti lizados en la fabricación nacional de a limentos 
para consumo humano. no obstante no exime del cumplimiento de las normas nac ionales 
para su comercialización en el territOíio nacional. 

Artículo 11: La Autoridad Pru1ameña de Seguridad de Alimentos podrá actualizar o 
modificar el Anexo de la presente resolución. cuando así se amerite. debiendo publicar esta 
modificación en la página web de la Autoridad, y hacl:"!rla de conocimit:nto de sus usuarios. 

Artículo 12: Las materias primas y aditivos aliml!ntarios que sean utilizadas de forma 
indebida o prohibida o en su efecto no cumplan con las óisposiciones sanitarias establecidas 
en esta resolución. estarán sujetas al decomiso y destrucción. según lo establecido t:n d 
Decreto Ley 11 de 22 dt: Febrero de 200ó. 

Artículo 13: Las infracl;iones al presente resuelto serán sancionadas de acuerdo a lo previsto 
en el A1tículo 6&º del Decreto l ey 11 de 22 de Febrero de 2006. 

Artículo 14: Este resuelto deroga los resueltos AUPSA-DlNAN 00:2-2012 del 16 de enero 
2012 (Mate1ias primas alimt:nlarias). y AUPSA-DíNAN 055-2008 del 8 de mayo de 2006 
(Aditivos alimentarios), así como toda disposición que Je sea contraria. 

A rtículo 15: El pr¿sente resuelto empezará a regir a partir de los 90 días después de su 
publicación en la Gacela Oficial. 

Parágrafo: 
Las norijicaciones que se encuentren pendientes y/o en trámite al mamen/o de la .firma del 
presente resuelto. deberán cumplir con lo.~ re.rneltu.,· A UPSA-DINAlV- 002-2012 y A UPSA­
DINAN 055-2008. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 11 de 22 de febrero de 2006. 

COM1 JNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Ley 23 de 15 de julio de 1997. 
Ley Nº 47 de 9 de j ulio de 1996. 

LUIS MANUEL BENA VIDES G. 
Director Nacional de ~formas 

para la Importación de Alimentos 

~A~~~N~~ 
Secretaria General 
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ANEXO 
(De 05 de Enero de 2016) 

RESUELTO AUPSA- DINAN -001-2016 
(DE 05 DE ENERO DE 2016) 

"Por medio del cual se derogan los Resueltos AUPSA­
DINAN 002-2012 del 16 de enero de 2012 (Alimentos 

industrializados y/o procesados) y AUPSA-DINAN 055-
2008 del 6 de mayo de 2008 (Aditivos alimentarios}, y se 

establecen los "Requisito§ Sanitarios Para la Introducción 
de Materias Primas y Aditivos Alimentarios"', utilizados 
en la fabricación nacional de alimentos para consumo 

humano"· 

Fracción 
Arancelaria 
0511.99.91 

1301.90.90 
1302.19.60 
1302.19.90 
130220.00 
1302.39.00 

2522.20.00 
2801.20.0o 
2804.30.00 
2809.20.00 
2811.21.00 
2811.22.00 
2817.00.00 
2826.19.10 
2827.10.00 
2827.20.00 
2827.31.00 
2832.10.00 
2833.29.00 

2834.10.10 
2835.24.00 
2835.26.00 
2835.31.00 
2835.39.00 

Descripción del producto alimenticio · 

Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos en esta partida 
(Esta partida incluye el plusmu bovino, ovino. caprino y porcino grado alimenticio, en 
forma desecada). 
Las demás gomas, resinas,. gomorresinas y oleorresinas. 
Oleorresina de vainilla o extracto de vainilla para el tratmr.iento de alimentos. 
Otras esencias y extractos vegetales no expresados ni comprendidos en esta partida. 
Materias pépticas, pe~tinatos y pectatos. . 

· Otros jugos 'y extractos vegetales; niatcri~ ·ptpticas, pectinatos y pectatos; agar-agar y 
demás mucilagos y espesativ~s ~eiivaclOs ~e los vegetales, incluso modificados 
Cal hidrata o cal apagada (Hi~xido de cálcio) 
Yodó . 

Nitrógeno 
Ácido Fosfórico y ácidos polifosfóricos como antioxidantes. 
Dióxido de carbono (Grado alimenticio) 

! Dióxido de Silicio_ como antiagludname. : 
Oxido de Zinc y Pero:xído de ~inc 
Fluoruro de amonio o Sodio '· 
Cloruro de Amonio (Grado alimenticio) 
Cloruro de calcio para la fabricación de a!imenios. 
Cloruro de magnesio (Grado alim~nticio) 
Sulfitos de Sodio como conservante o antioxidante en alimentos. 
Los demás sulfatos, de grado alimenticio, no expresados ni comprendidos en esta 
partida 
Nitritos de sodio para la fabricación de alimentos. 
Fosfato de Potasio. 
Fosfato mooocáldco. 
Tripolifosfato de sodio. 
Los demás polifosfatos (Grado alimenticio) no expresados en esta partida. 
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2836.30.00 
2836.50.00 
2836.99.90 
2842.90.50 

2905.39.00 
2905.43.00 
2905.44.00 
2905.45.00 
2906.1 1.00 
2907. l 9.00 

2912.41.00 
2912.42.00 
2915.21.00 
291 5.21).90 
2915.50.00 
2916. 19.00 
2916.3l.OO 
2917.14.00 
2917.19.00 
2918.1 l .00 
2918.12.00 
2918. 13.00 
2918. i4.00 
2918.15.00 
2921.21.00 
2921.41 .00 
2922.42.00 
2922.50.90 
2923.JO.OO 
2923 .20.üO 
2924.29.00 
2925.19.90 
2930.40.00 
2932.29.00 
2933.79.00 
2934.99.90 

3 104.20.00 
3203.00.90 
3204.11.19 
3204.90.00 
3206.l l.10 

3301.29.JO 
3301.30.00 
3302.10.99 

3404.20.00 
3823.!9.90 
3824.90.99 
39 l2.3i.OO 
7106.92.00 

7108. 13.00 

1-Iidrogeno;:arbonato (bicarbonato) de sodio. 
Carbone.to de calcio (Grnc.b aiimc!1!ic~c) 
Bicarbonato de . ..\mor:io como r~giJ!ador de ia acid::z. 
fosfatcs dobles o complejos (:bsfasaies) y silicatos dobles o complejos (Fosfaro de 
sodio y aluminio, otrns). 
tv!onopropiknglicol (lm deme~ ?.!coholes acíclicos y sus derivados) 
Manito! para la fabricación de alim:;;ntos. 
D-giucito! (sorbi tol) para la fabricació:l de aEmem0s. 
Giicerol 
Mentol 
Los d~más monofonoles no expresados en esta partida: Dutil Hidroxi Tolut:nu 
(Grado a!imeticio). 
Va!ni! lina (aldehído metilprotocatéqui~o) 
Ecilvain:Jfo~a (aldehldo eli!protocatéq:.iico) 
Acido Ac¿tico (Grado J1.iimentic[o) 
Los derná.s :iceta~os y sus sai.::s no expresados ni comprendidos en esta partida 
Propiona~o de c&lcic al 99% (Grado aüri-,.enricio). 
<:orbat -"~ P .. - ; .\ : .¡. <;: '-rb··· · ·· ~ -~ · ., . .o U\, • o.as.o, r.C.GO ~U. "·º c,)71s .... r ... an.e. 
Ácido bt::;-zvico, si..;s sales y sus é:;t~res . 
Anhídrido maléico. 
Acido Fumárico. 
Acido láclico. sus sales y sus és!eres. · 
Acido tartárico 
Sales y ésteres del ácido tartárico como reguiadores de la acidez. 
Ácido cítrico pare. la fabricación de aumentos. 
Sa!cs y ésteres del ácido cítrico. 
Eü!endiamina y sus sales. 
Lisi.na y sus ésté:res: Sa!es de estos productos. 
Ácido G!ui:árnico y sas sales. 
Los dcm:is aminoácidos y compuestos aminados con [unciones oxigenadas. 
Colfr1a y sus sales. 
Le.;irinas y demás fosfoarninolípidos. 
Asptirtame. 
Otros edulcorantes. 
Metinnina 
Las demás lactohas no expresadas ni comprendidas en esta partida. 
I .as demás lawnnas no expresadas ni cornprendidas en esta partida. 
Ü\ros compuestos a base d~ ácido !n.tckico y sus sales utilizados como aditivos en la 
preparación de aiimemos. 
Cloruro de Potasio (Grfil1o alim(;r:rario ). 
Las demá<> materias coio>filites de c:igen vegetal o animal. 
Bela caroteno, como colorante en alimentos. 
Otras materias colorante:; mgfmicas si111éticas (GrEdo al imentario). 
Pigmentos y preparacior;es con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 
80% en pese, calculado sohre mater:a seca e ;1 polvo. 
Aceites ese-nciales de vainilla pura el tratamiento de los alimentos. 
Oleom:sinas de paprika. 
Las demás mezclas de susta!~cias odorífems y mezcias a base de una o varias de estas 
sustancias, de: l0s tipa:> utili?ados como rr:.011erias básicas para la indt!.stria, no 
especificados ~;~ esta partida. 
...... ·r. . 1 d •. ' . .. ( •. ., ,. 1) 1.-eras fü~!dCla es e pe!! ~ox;d1lefü>) poaeu1er.g,1cn . 
Monoglicéridüs y Oigiicéridos de ácidos gTasos. 
Peroxido de benzo:!o, cor;10 ageme blanu,ueo.dor en alimentos. 
Carboximeti l celulosa y st:s s~d.;s (Graóo alimentario). 
Plata (E í 74). incluida la plata dorada o la platinad.a. semilabrada (GR.,.\DO 
ALIMENTARIO) 
Oro (E 175). incluido el om platinado. semilabrado (GRADO ALIMENTARIO) 
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Fracció11 
Arancelaria 
0210.99.10 
0305.10.00 
0306.29.10 
0403.90.12 

0403 .90.23 

0404 .10.19 
0404.10.91 

0404.10.99 

0405. 10.00 
0405.20. l O 

0405.20.90 

0405.90.10 
0405.90.90 

0712.20.00 
0712.31.00 

0712.32.00 

0712.33.00 

0712.39.00 

0712.90.10 
0712.90.20 
0712.90.90 

0904. 12.00 
0904.20.00 
0905.00.00 
0906.20.00 
0907.00.20 

0908.10.20 
0908.20.20 
0908.30.20 
0909.10.20 

0909.20.20 
0909.30.20 
0909.40.20 
0909.50.20 
0910.10.20 
09! 0.20.20 
0910.30.20 
0910.91.20 
0910.99.20 

Descripción lle/ producttJ alimenticio 

Las demás harina.<; y poívos comestibles de carnes y despojos. 
Harina, polvo y ·'pel!ets"' de pescado, aptos para la al imentación humana. 
Harina, polvo y '·pelle:s" de crustáceos, aptos parn la alimentación humana. 
Suero de manteqti!Ha (Babeurre), sin concentrar. ni azm:ar<!T o edulcorar de 
olro modo y sin arom~s, frutas o cacao. 
Concentrados de leche, azucarados o edulcorados de otro modo. sin aroma, 
frutas. n i cacao (excepio de cabra). en polvo, gránulos u otras fomms sólidas, 
con un conte!1ido de materias grasas superior a 1.5% en peso. 
los dem¿s lactosuéro de leche de cabra. 
Los demás iactosuero, exceptuando el de !~che de cab•a. sin concentrar ni 
azucarar o edulccrar de otro modo 
Los demás lactosuero, exceptuando el cie leche de cabra, incluso 
concentrndv o con adición de azúcar ti otro edulcorante. 
ManiequiUa (manteca). 
Pastas lácteas pé!ía untar, con un contenido de grasa láctea superior o igual al 
75% en peso. 
Las demás pasías l<icleas para untar, exceptuando aquellas con un contenido 
dé grasa Jáctea superior o igual al 75% en peso. 
Aceite de mantequilla (ac~ile butírico) 
Las demás materias grasas de la leche, no expresadas ni comprendidas en otra 
parte. 
Cebollas secas, trituradas o pulverizadas, pero sin otra preparación. 
Hongos del genero Agaricus secos, triturados o pulverizados, pero sin otra 
preparación. 
Orejas de Judas (Auricu/m·ia spp.) secos. Lrilurados o pulverizados, pero sin 
otra preparación. 
Hongos gelatinosos (Trernella spp.) secos. triturados o pulve1izados, pero sin 
otra preparación. 
Otras hortalizas (incluso !'silvtstres .. ) secas. trirurndas o pulverizadas, pero sin 
otrn preparación, no especificadas en esta partida. 
Tomates secos. triturados o pul \'erizados, pero sin mra preparación. 
Ajos en polvo, pero sin otra preparación. 
Las demás hm1alizas; mezclas de hortalii'.a.' (incluso silvestres) secas. 
triturados o pulverizados, pero sin otra preparación, no especificadas en esta 
partida. 
Pimienta (Piper 1?igrum) triturada o pulverizada 
Frntos de los géneros Cupsicum o pimema., secos, triturados o pulverizados 
Vainilla seca, triturada o pulverizada 
Caneia (Cinnamomwn verurn) y flores <.k canelero, trimrados o pulverizados. 
ClaYo de olor (Syzygium aromalicum L.) frutos, clavillos y pedúnculos, 
triturada.s o pulverizados. 
Nuez moscada(Myristfca fragrans) trituradas o pulverizadas 
Macis (i'vfyrislicafragrans) trituradas o pulverizadas 
Amon:os y cardamomos (Elettaria cardamomum L) trituradas o pulverizadas 
ScmjJlas de Anís estrella o badia..'la (f!licium verwn\ Anís (Pimpineíla 
oniswn L.) trituradas o puiverizadas. 
Semillas de cilantro (Coricmdrum satirnm L) trituradas o pulveriz.adas. 
Semillas de comino\ Ci;minwn Lyminum L.) trituradas o pulverizadas. 
Semilias de a!caravca(Carum carvi) trituradas o pulverizadas. 
Semillas de Hinojo (Foenirn!um \'ulgare) trituradas o pulverizadas. 
Jengibre (Zingiber offi.cinale) trituradas o pulverizadas. 
Azafrán (O·ocus sarivus L.) triniradas o pulverizadas. 
Cúrccma (Curcwna longa L.) trituradas o pu!vcl'lzadas. 
Mezclas entre sí de especia:: de las distintas partidas, trituradas o pulverizadas 
Otras especias, trituradas o pulverizadas, no especificadas en esta partida. 
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1006.20. l l 

1104.12.00 
1104.30.00 
1107.20.10 
1208.10.00 
1208.90.10 
1208.90.20 
1208.90.30 
1208.90.40 
1208.90.50 

1208.90.90 

1210.20.00 

1214.10.00 
1302.12.00 
1302.13.00 
1404.~0.95 
1501.10.00 
1501.20.00 
1501.90.00 
1504.10.00 
1504.20.00 
1504.30.10 
150430.90 
1507.10.00 
1507.90.00 
1508. 10.00 
1508.90.00 
1509.10.00 
1509.90.00 
1510.00.00 

1511.10.00 
15 11.90.00 

1512.11.00 
i512. 19.00 
! Si 2.21 .00 
1512.29.00 
1s13.1 !.00 
1513. 19.00 
1513.21.00 
1513.29.00 

1514.11.00 

1514.19.00 

1514.91.00 
1514.99.00 
1515.l í.00 
1515. 19.00 
1515.21.00 

Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo) tipo parboiizado, en 
empaqi.:e inferior o igual a 2 kilos netos. 
Granos de avena aplastados o en copos. 
Germen c.lt: cereales er·tem, aplastado, en copos o molidos. 
Malta (de cebada u otros cereales) tostada. sin triturar ni pulverizar. 
H:.irina de hahas (poruros. frijoles, fréjoles) de soja (soya). 
Hárina de semillas áe algodón. 
Hc:ririade semilla de ~ac?.huates (cacahuetes. maníes). 
Harina de semilla rici~o . 

Har-ina de semii!a. de lino (lin?.za). 
Hari.J1a de las demás sercii lias y frutos oleaginosos comestibles excepto la 
harina cie mosian: 
Harina de semiilas o de frutos oleaginosos. excepto ia harina de mostaza y 
las no especific::¡_Jas en esta parrida. 
Conos de Lúpulo (Humuius lu¡mlus L.) triturados, molidos o en "pel!ets"; 
iupuiir.o. 
Harina y .. pellets'· de Alfalfa (Medicago sariva), para consumo animal. 
Jugos y extractos vegeiaies de regaliz. 
jugos y extractos vegetales de lúpulo. 
Achiote (Bixa ore/luna L.) trilurado o pulverizado. 
Manteca de cerdo 
Las demás grasas de cerdo, exceptu la ue !as panidas 02.09 o 15.03 
Las demás grasas de aves 
Aceites de hígado de pescado y sus fraccioiles. 
Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, excepto !os aceites de hígado 
Acette de espem1aceti 
Gras2s y aceites de maaúferos marinos y sus fracciones. 
Aceite de soja en biuto, incluso desgomaJu. 
Otros aceites refinados de soja pero sin modificar químicamente. 
Aceite en bruto de maní o cacahuate. 
Otros aceites refinados de maní o cacahuate. pero sin modificar químicamente. 
Aceite de oliva virgen. 
Otros aceites de refinados de oliva, pero sin modificar químicamente. 
Aceites y sus fracciones. obte!1idos exclusivamente de acei tuna. incluso 
refinados, pcrc sin modificar químicamente, y mezclas de estos aceites o 
fracciones con los aceites o fracciones de la partida 15 .09 
Aceite de palma en brnto. 
Los demás <!ccitcs de palma, incluso refinado, pero sm modificar 
químicamente. 
Aceites de girasol o cártamo, en bruto 
Otros aceites de girasoi o cártamo, pero sin modificar químicamente. 
Aceite de algodón en bruto. incluso sin el gosipol. 
Otros aceites de algodón refinado, pero sin modificar químicamente. 
Aceite de coco (de copra) en bruto. 
Otros 2ceites de coco (de ccpra) refinado, pero sin modificar químicament;e. 
Aceites de almendrn d.:: palma o de babasú en bruto. 
Otros aceites de almendra de palma o de bahasú refmado, pero sin modificar 
químicamente. 
At:eite de naho (de nabina) o de colza con bajo cantenido de ácido erúcico, en 
bruto. 
Otros aceilc:s e.le nal--A> (de nabina) o de colza, con bajo contenido de ácido 
erúcico, retinado. pero sin modificar químicamente. 
Aceite de mcstaza en bruto. 
Otros aceites de mostaza, refinado. pero sin modificar químicamente. 
Aceite de iino (l inaza) en bruto. 
Otros aceites de lino (linaz2). refinado. pero sin modificar químicamente. 
Aceite de maíz. en bruto 
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1515.29.00 
1515.30. lo 
1515.30.90 
15 ! 5.40.1 o 
15 15.40.90 
1515.50.1 o 
1515.50.90 
151 5.90.30 
151 5.90. 4i 

1515.90.49 

1515.90.90 

1516.20.10 

1516.20.20 
1516.20.90 

1517.10.00 
1517.90.10 
1517.90.90 

!518.00.11 
1518.00.12 
1518.00.13 
1518.00.19 

1518.00.9 í 
1518.00.99 

1603.00.10 
1603.00.20 
1603.00.90 
1701.1 l.OO 
170i.12.00 
1701.91.1 o 
1701.91.90 

1701.99.10 
1701.99.90 

1702. 11 .00 

! 702.19.00 

1702.20.10 
l 702.20.20 
1702.30.10 

1702.30.20 

1702.30.90 

Otros aceites de maíz. refinado. pero sin modificar quím.!.crum:nte. 
Aceite de ricino en bruto. 
Otros aceites ce ricino, refü1ado, pero sin modificar químicamente. 
Aceite de tung en bmw_ 
Otros aceites de tung refinado. pero sin modificar químicamente. 
Ac:eire de sésamo (ajorJo!í) en bruto 
Otros f!ceites de sésamo (&jonjoli) r~finado, pero sin modificar químicamente. 
A<.:eite de tung y sus fracciones. 
Aceites vegetales comestibles, no expresados ni rnmprendidos en otra parte. 
en bruto, sin mezclar 
Otros <iceites vegetales comestibles, refinados sin mezclar, no especificados en 
esta partitla. 
OtráS grasas y aceites vege~!cs fijos (incluido ei aceite de jojoba), y sus 
fraccio!1es, inci uso ¡efinados, pero sin modificar químicamente. 
Aceites vegetales hidrogenados sin modificar. usados en !a industria 
alimenticia. 
Aceite de ricino hidrogenado sin modificar. 
Orrns grasas y aceik:s veg~tales, hidrogenados, interesterificados. 
reesterificados o elaidi...'l.izadvs, incluso :-cfinados, pero sin preparar de otro 
modo, no especificados ea e.sta partida. 
Margarina, excepto la margarina liquida. 
Mezcla de aceii:es vegetales. 
Mezc!as o preparaciones alimenticias de grasas o aceites vegetales, o de 
fracciones de diferent:;s grasa::; o :!cei!.es. de este capítulo, excepto las grasas y 
aceites alimenticios y sus fracciones, de la partida 15.1 6. y de origen animal. 

Linoxina. 
Grasas y aceites de linaza modificados quírnicamentc. 
Grasa vegetal desbidrntC:H.l«. modificadas qu!micamente en polvo. 
Las demás grasas y aceites vegetales y sus fracciones, modificados 
químicamente (Nota: Se exc:luyen de esta partida, las grasas y aceites de 
origen animal y sus fraccione.s). 
Aceites de füturas usados para la preparacicín de alimentos de animales. 
Aceites y grasas vegetales modificados . químicamente, no especificados en 
esta partida. 

fa.1ractos y jugos de carne. 
Extractos y jugos de pescado. 
Extractos y jugos de crustáceos, moluscos e invertebrados acuáticos. 
Azúcar <le caña en bruto sin adición de arnmarizame ni colorante 
Azúcar de remolacha en bruto sin adición de ru-omatizantc ni colorante 
Azúcar cande, con adición de aromatizante o colorante 
Otras azucar~s, exceptuando azúcar cande. con adición de aromatizantc o 
colorante 
Azúc<'.r cande. sin adición de aromatizante o colorante 
Otros azucares, exceptuando azúcar cande, sin adición de arnmatizante o 
colorante 
Lactosa y j arabe de lactosa con un contenido <le lactosa superior o igual al 
99% en peso, expresado en iactosa anhidra. calculado sobre producto seco 
Lactosa y jarabe de lactosa con un contenido de lacioSél inferior al 99% en 
peso, expresado en lactosa anhidra. calculado sobre producto seco 
A..zúcar de arce ("'mapk'/. 
Jarabe de arce 
Glucosa comercial sin pulverizar. sin fructosa o con un contenido de fructosa, 
calculadGs sobre producto seco, inferior al 20% e11 peso 
Jarabe de gh1cosa. sin fructosa o con un conteniáo de fructosa, calculados 
sobre producto seco. inferior al 20% en peso. 
Otras glucosa y jarabe de glucosa. sin fructosa o con u..11 contenido de fructosa. 
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1702.40.10 

1702.40.20 

1702.40.90 

1702.50.00 
1702.60.1 0 

1702.60.90 

1702.90.11 
1702.90.12 
1702.90.19 

1702.90.21 
1702.90.29 

1702.90.30 
1702.90.40 
1702.90.50 
1702.90.90 

1703.10.10 
1703. l0 .90 
1703.90.10 
1703.90.90 
1802.00.00 
1803.20.00 

1804.00.00 
1805.00.00 
1806.10.00 
180G.20.00 

l 901.90.10 
2002.90.11 

2002.90.12 

2002.90.13 

2002.90.14 

2002.90.15 

2002.90.19 

2002.90.21 

2002.90.29 

calculados sobre producto seco, ir.feriar al 20% en peso. no especificados en 
esta partida. 
Glucosa c9mercial sin pulverizar, con un contenido de fruclosa sobre producto 
seco superior o igual al 20% pero Lriferior al 50%, en peso. excepto el azúcar 
invertido. 
Jarabe de g lucosél, con un contenido de fructosa sobre producto seco superior 
o igual al 20% pero infrr;or al 50%, en peso, excepto el azúcar invertido. 
Üira glucosa y jarabe de giucosa, con un contenido de fructosa sobre producto 
seco superior o i~Lm! al 20% pero inferior al 50%. en peso, excepto el azúcar 
i11vt:rLi<lo. no especificados ~n esta partida. 

Fructosa químicamente p~a. 
Fructosa o lcvulosa en estado sólido, con un contenido de frnctosa sobre 
producto seco superio¡· al 50% en peso, excepto el azúcar invertido 
Otras fructosas y ja:~be de frnctosa. con un contenido de fructosa sobre 
producto seco superior al 50% en peso, excepto el azúcar invertido, no 
exp;-esados ni comprc:!di¿os en otra pane. 
Maltosa químicamente pu:a 
Maltodextrina 
Otras azúcares en estarlo sólido, con un contenido de fructuosa sobre producto 
seco de 50% en peso, r..o especificados en esta partida. 
Jarabes simplés 
Otros jarabes, exceptuando bs jarabes simples, no expresados 111 

comprendidos en otra parte. 
Miel de cai1a 
Miel d~ arce 
Caramelos ll::imados .. colorantes". 
Otros azúcares y jarnbes de azúcar. con un contenido de fructuosa sobre 
producto seco de 50% en peso, no especificados en esta partida. 
Melaza de cafia comestiblt:. 
Otras melazas de caña, exceptuando Ja melaza de car'ia comestible 
Melazas comestibles. 
Otras meiazas, exceptuando las melazas comestibles 
Cáscara, películas y demás residuos de:'. cacao. 
Pasta de cacao desgrasada total o parcialmente. 

Manteca, grasa y aceite de cacao. 
Cacao en polvo sin adición de azúc2! ni otro edulcorante. 
Cacao en polvo con adición de azúcar u otro edulcoranie. 
Chocolate y demás prepa!'aciones aiimenticias que contengan cacao, bien en 
forma líquida o pastosa, o en polvo, gránulos o formas similares en recipientes 
u en e::wa<;es inT-ediatos superior a 2 Kg . 
.Extracto de malta. 
Purés de tomate cuyo contenido en peso de extracto seco sea igual o 
superior al 12% 
Pasta cruda o pulpa de tomate cuyo contenido en peso de extracto seco sea 
igual o superior ai 12% 
Tomate majado envasado para la venta al por menor, cuyo contenido en 
peso de extracto seco sea igual o superior al 12% 
Tomate en puré envasado para la venra al por menor, cuyo contenido en 
peso de extracto se~o sea igual o superior ül 12% 
Pasta envasada para la v<::nta al por menos, cuyo comen ido en peso de 
extracto seco sea igual o superior al 12% 
Concentrados y jugos dt: tumale, cuyo contenido en peso de extracto seco 
sea igual o superior al 12% 
Jugos de tomate cuyo contenido en peso de extraí.:íü seco sea igual o 
superior al 7%, pero inferior a l 12% 
Los demás purés, pulpas y concer.trados de tomate cuyo contenido en peso 
de extracto seco sea igual o superior al 7%, pero inferior al 12% 
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2007.91 .00 

2007.99.10 

2007.99.90 

2008.11.20 
2008.1 1.90 

2008.19.21 

2008.19.22 
2008.19.29 

2008.19.90 

2008.20.00 

2008.30.00 

2008.40.00 

2008 .50.00 

2008.60.00 

2008 .70.00 

2008.80.00 

2008.91 .00 

2008.92.11 

2008.97.l] 

2008.97.19 

2008.97.90 

2009.] 1.00 

2009.12.00 

2009.19.00 

Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de de agrios (cítricos), 
obtenidas por cocción, inc111so con adición de é.Zúcar u otro edulcorante. 
Confituras. jaleas y mcm1eladas. purés y pastas de de fresa, obtenidas por 
cocc!ón, incluso con adición de azúcar u Gtro edulcorante. 
Confituras. jaleas y mcrn~cladas, pmés y pastas de frutas u otros frutos, no 
expresados ni comprendidos en otra parte, obt~nidos por cocción, incluso con 
adición de azúcar u otro ec:!ulcora1;te. 
Manteca de cacahuetes (mz.nteguilla de maní). 
I.-os demás cacahuatcs (Cacah:..:etes, maníes). no especificados en otra parte, 
preparados o conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u 
otro edi..llco;~nte o ukohol. 
Pastas (mantecas c. mantequilla) de almendras tostadas. sin azucarar, ni 
edulcorar de orro modo. 
Pastas (mantecas o n1anteqi_tilla) de semillas de sésam.:i (ajonjolí) tostadas. 
Las demás pastas (mantecas o mantequilla) de frutes de cáscara y demás 
semifü,s, incluso mezc iados emre sí, exceptu~ndo las almendras tostadas y 
las semillas de sésamo (fljonjoli). 
Las demás fru~as u otros frutos y c!emás partes comestibles de plantas, no 
expresados ni c0mprendidos en otra parte, preparados o conservados de otro 
modo. incluso co:1 adición de azúcar u otro edulccr~11tc o 2kohol. 
Piñas (ananás) preparados o conservados de otro modo, incluso con adición 
de azúcar u otro edukonmle o alcohol. 
Agrios (cítricos) prcparndos o conservados de otrn modo. incluso con 
adición de aLú:..:ar u o tro edu!corarne o alcohol. 
Pe.as preparadas o cor:servadas de otro modo, incluso con adición de azúcar 
u otro edulcorame o <:ikolml. 
Albaricoques (<lan:asco::, chabacanos)* preparadas o conservadas de otro 
ffiodo, incluso con adición de azúcar u otro edulcnrante o alcohol. 
Cerezas preparadas o conservadas de otro modo, incluso COI"! adición de 
azúcar u otro edulcorante o alcohol.. 
Melocotones (duraznos)*, incluso los griñones y nectarinas preparadas o 
conservadas de otro modo. iacl:.i::;o con adjciór. de a?úc.ar u otro edulcorante 
o alcohol. 
Fresas (frutillas) pr~paradas o conservwJas de otro modo, inclt1so con 
adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol. 
Palmitos preparados o conservados de o:ro modo, incluso con adición de 
azúcar u otro eduicorante o alcohol. 
Mczcias de frutas presentadas en envases con un contenidu neto igual o 
superior a 50 !ibras, preparadas o conservadas de otro modo, incluso con 
adición de !.lZÚCC:.r u otro edulcorante o a lcohol. 
T .as demás mezclas de frutas presentadas en envases con un contenido neto 
inferior a 50 libras, preparadas o conservadas de otro modo. incluso con 
adición de azúcar u otro edulcorante o alcohol. 
Las demás mezclas de frutas.con un contenido neto superior a 50 libras. 
preparadas o co!1servadas de otro modo. incluso con adición de azúcar u 
otro edulcorante o alcohoi. 
Las demá~ mezcias de frt1tos y demás paites comestibles de plantas, 
preparadas o conservad:1s d\! otro rn0do. incluso con adición de azúcar u 
otro edulcorante o a!coho!, no expresados ni comprendidos en esta partida. 
Jugo de naranja congelado, sin fem1entE.r y sin adición de alcohol, incluso 
con adición de azúcar u otro edulcorante. 
Jugo de naranja sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20, sin 
fermenlar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
Los demás jugos de naranja. no expresados ni comprendidos en arra partida, 
sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
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2009.2 1.00 

2009.29.00 

2009.31.00 

2009.39.00 

2009.41.00 

2009.49.00 

2009.50.00 

2009.61.00 

2009.69.10 

2009.69.20 

2009.69.90 

2009.71.00 

2009.79. lo 

2009.79.20 

2009.79.90 

2009.&0. i 1 

2009.80.19 

2009.80.20 

2009.80.31 

2009.80.32 

2009.80.33 

2009.80.34 

2009.80.39 

Jugo de toronja o pomelo, de valor Orix infei·ior o igual G! 20, sin fcrmeniar 
y sin adi<.:i6n de alcnhol. incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 
Los demfui jugos de toronja o pomelo. exceptuando !os de valor Brix 
infe!ior u igual a 20, sin fermentar y sin adición de alcohol. incluso con 
adición de <!zúcar ll otro edulcorante. 
Jugos de cuaiquier agrio (cítrico), de valor Brix inferior o igual a 20, s in 
tem~enrar y sin adición <le alcohol. inciuso con adición de azúcar u otro 
edubmmte. 
Jugos de cualquier agrio (cítrico). exceptuando los de valor Rdx inferior o 
iguai a 20, ::>in fe:memar y sin adición de alcohol, incluso con adición de 
azúcar u otro edulco rante. 
higo de pifia (~m1ná). de vaJor Brix inferior o igual a 20, sin fermentar y sin 
adició!1 de akohol, inciuso ccn adición de azúcar u otro edulcorante. 
Otros jugos <le piña (ananá), exceptuando los de valor Brix inferior o igual a 
20. sin fermem:a!· y s in adición de alcoh0l, incluso con adición de a.L.Úcar u 
otro edu!corn1!te. 
Jugo de tomate, sin fermentar y sin adiciér. de alcohol, incluso con adición 
de azúcar u otro edulcorante. 
Jugo de uva (incluido el mosto). de valor Drix inferior o igual a 30, s Íll 
fennentar y sin adit:ión d~ alcohoi , !nc!uso con adición d<: azúcar u otro 
edulcorante. 
Concentrado. incluso t:íl polvo, de jugo~ de frutas u otros frutos (incluido el 
mosto de uva) o de hortalizus (incluso --si!vcstres.'). sin fe1inentar y sin 
adición de alcohol, induso con adic ión de azúcar u otro edulcorante 
Jugos de frntas u otros frutos (incluido el mosto ele uva) o de hortalizas 
(incJi..;so --silvestres").sin aditivos, r:i presenrativos, o con solo La adición de 
ácido ascórbico (vitamina "C"). 
Otros jugos de frutas u otr0::> frutos (incluido el mosto de uva) o de 
hortalizas (incluso ·'silvestres,,), no expresados ni comprendidos en orra 
pa1te, sin fem1~ntar y sin adici0n de alcohol, incluso con ad ición de azúcar 
u otro edulcorante 
Jugo de manzana de va lo r Brix inferior o igua l a 20. s in fermentar y sin 
adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u Nro edulcorante 
Jugo de manzana concentrado, sin fermen!ar y sin adición de alcohol, 
incluso con adición de azúcar u o tro edulcorante . 
Jugo de manzana, s in aciüivos, ni preservativos. o con solo la adición áe 
ácido ascórbico (vitamina "C"). 
Los demás jugos de manzana, no expresados ni compn::mlidos en otra 
parte, sin fermentar y sin adición de alcohül. incluso con adición de azúcar 
u otro edulcorante. 
Jugo de cim elas pasas conce:itrndo. sin formentar y sin adición de alcohol, 
incluso con i;.dición de azúcar u otro edulcorante. 
r .es demás jugos de ciruel2.s pasas, exceptuando el jugo de ciruelas pasas 
concentrado, sin fcnnentar y sin adición de alcohol, !ncluso con adición de 
azúca;· u orro edulcorante . 
Jugos de hortaliza sin tomate. incluso concentrado, sin fem1entar y sin 
adición de alcchol , incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 
Concentrado de j ugos de frmas tropicales. s:n fermentar y sin adición de 
alcohol, incluso con adición de azúcar u otro eduic0ra!1te. 
Concentrado de jugos de pera, s in fermentar y sin adición de alcohol , 
incluso con adición de azúcar u otro edukorante. 
Concentrado de jugos de melocotón o durazno. sin formcntar y s in adición 
t.k alcohcii, incluso con adición de azúcar u otro edukorante . 
Concentrado de j t;gos de albaricoque. sin fermentar y sin adición de 
alcohol, incluso crn1 l:Hliciém <le azúcar u otro edulcorante. 
Los demás concentrados de jugos de frutas. excepto de ciruelas pasas, no 
expresados ni comprendidos ca o tra pate. sin fermentar y s in adición de 
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2009.80.91 

2009.80.92 

2009.80.93 

2009.80.94 

2009.80.99 

2009.90.11 

2009.90. l 2 

2009.90.13 

2009.90.19 

2009.90.21 

2009.90.29 

2009.90.30 

2009.90.40 

2009.90.90 

210í.11.10 
2101.1 1.90 

2101. 12.10 
2101.12.20 

2101.12.90 
2101.20.10 

2101.20.20 

2101.30.00 

2 102.10.10 
2102.10.90 
2 102.20.00 
2102.30.00 
2103 .10.00 
2 103.30.10 
2103 .30.20 

ulcohoi, incluso con adición de az!'.icar u otro edulcorante. 
Concemrndos de jugos de frutas t!'opicales, sin mezclar, sin fcm1entar y sin 
r..dición de a!coho!, incl:_1so con aó.ición t.k azúcar u otro edulcorante. 
Concentrados de jugos de me!ocotón o durazno, sin mezclar, sin fermentar 
y sin adición de alcohci, i!1cluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 
Concentrados de jugos de albaricoque, sin mezclar, sin fermentar y sin 
adición de alcohol. induso con adición tle azúcar u otro edulcorante. 
Concentrados de jugos de Pera. s in mezclar, sin fermentar y sin adición de 
alcohol. incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 
Los demás concentrados d.:: jugos de frutas, excepto de ciruelas pasas, no 
expresados ni compre;:didcs err otra parte, sin mezclar, sin fermentar y sin 
adició:-1 de alcohol, induso con adición de azúcar 1.! otro edulcorante. 
Mezclas de jugos concentrados de ho1talizas, si n tomate, incluso en polvo. 
sin ferment2r y sin adición de alcohol. incluso con adición de azúcar u otro 
edulcrnTu<te. 
Mezclas de jugos concentrados de hortalizas, con tomate, incluso en polvo. 
sin fermentar y sin adición de alcohol. incluso con adición de azúcar u otro 
t:dulccrante. 
Mezclas de jugos de frutas tropicales. concentrado~, incluso en polvo. sin 
fermentar y sin adición de alcohoi, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
Las <lerr1ás mezclas de jugos co11centrados, incluso en polvo, no expresados 
ni compr~ndidos en otra parte, sLn fermentar y sin adición <le clcohol, 
incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 
Mezclas de ju ges de legumbres u horcalizas (sin concentrar), con tomale, sin 
fennenlar y sin adic ión ele alcohol, induso con adición d~ azúcar u otro 
edulcorante. 
Las demás mezclas de jngos de legumbres u hortaiizas (sin concentrar), 
exceptuando aquellas con tomate, sin fcm1entar y sin adición de alcohol. 
incluso con adición de azúcar u otra edulcorante. 
,ti/lezda de jugo de cirneias pasas y arándano (sin concentrar). sin fennentar 
v sin adiciún de aico!ml, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 
~1kzc!a de jugo de manzana y uYa, con sólo la edición de vitamina "C" 
(ácido ascórbicu), sin o~ro aditivo ni preservativo, sin concentrar. 
Otras mezclas de jugos de legumbres u hortalizas (sin concentrar), no 
expresados ni comprendi<lus en otra parte, s in fem1entar y sin adición de 
alcohoL incluso con adición de azúcar u otro ed'..llcornnte. 
Extractos, esencias v concenl!"l:ldos "Café instantáneo" (soluble). 
Otros extractos, esencias y concentrados de café. exceptuando café 
ir:stantáneo (soluble) 
Pastas de <:afé. 
Preparaciones a base de extractos, esenc.:ia.s o cnncemrados o a base de café 
"Café instantáneo" (soluble). 
Otras pastas de·café except'.iando café ins1a11tám:o (soluh!e). 
Extractos, esencias y concentrados a base de té y preparaciones a base de estos 
extractos. esencias o concentrados. 
Extractos, esencias y concentrados a base de hierba mate y preparaciones a 
base de estos e:-.'tractos, esencias o concentrados 
Achicoria tostada y demás sucedáneos del café tostados y sus extractos, 

esencias y concentrados. 
Levaduras vivas para la fabricación de cervezas. 
L~vaduras vivas para otros usos exceptuando la fabricación de cervezas. 
Levaduras muertas; Jos demás microorganismos monocelulares muertos. 
Polvos (leudantcs) de levantar preparados. 
Sal~a de soja (soya). 
Harina de r.iostaza. 
Mostaza preparada. 
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2103.90.1 0 
2103.90.22 
2103.90.29 
2103 .90.31 
2103.90.39 

2104.10.11 

2104.10.12 

2104.10.13 

2104.10.19 

21 04.i0.21 

2104.10.94 

2 104.10.95 

2104. l 0.96 
2104.10.99 
2104.20.10 

2104.20.20 
2104.20.30 

2106.90.11 

2106.90.12 

2106.90.13 

2106.90.14 

2106.90.15 

2106.90.16 
21Oó.90.17 
2106.90.19 

2106.90.30 
2106.90.41 

2 106.90.49 

2106.90.69 

Prepara.::ioncs para salsas. 
Salsa Worcester (inglesa). 
Otra$ salsas y aderezos. no ~speci5cados en es~a parli<la. 
Sazon~dores compuestos de uso industrial p<ira !a fabricación de embutidos. 
Otros condimentos y sazor!adores compuestos, no e:specificados en esta 
partida. 
Caldos homogenizados y deshidratados, presen1.ados en fom1a de tabletas, 
pa1i1il!as, cubitos, o dem~ formas comprimidas. o en polvo, acondicionados 
para la venta al por menor a base de carne, inclusu ce sus extractos o jugos. 
Caldcs hon-1cgenizados y deshidratados, preser.tados en forma de tabletas. 
pastillas. cubitos, o demás fonnas comprimidas. o en polvo, acondicionados 
para le vema al P'X menor a base de pescado, crustáceos. moluscos. incluso de 
sus extractos o jugos. 
c~!dcs homoger:.izadcs y deshidratados, p;esentados en fonna de tabletas, 
pastillas. cubitos, o dcmbi formas comp:-L.rnidas, o en po!vu, acondicionados 
para la venra al por menor de legumbres u hortalizas, sin tomate. 
Otros ·~aldos nomogcnizados y deshidratados, presentados en forma de 
tableta::;, pasti!las, cubirns, o demás fom1as comprimidas, o en polvo, 
acondicionados psm la venta al por menor. no especificados en esta partida. 
Sopas y potajes, de5h.idratc:dos, acondicionados para la venta al por menor de 
pollo con fideos ll otras pastas alimenticias. excepto aquellas que contengan 
fideos pn:cm:iclos deshidralados de tipo oriental. 
Las demás s0pas conde!'lsadas envasad~ herméticamente de legumbfes y 
hortalizas (Vegetariana) sin romate. 
Lru> demás sopas condensadas, envasadas hcm1éticamente, de carne o 
despojos de res con ral!arines y otras pastas alimenticias, excepto de 
mir.estrvnes. 
Las demás sopas comknsadas de carne envasada herméticamente. 
Las demás sopas condensadas envasadas herméticamente. 
Preparaciones aliment[cias compuestas homoge11izadas de legumbres u 
ho11alizas. 
Preparaciones alimenli1.:ia$ compuestas homogenizadas de frutas. 
Preparaciones alimenticias compuestas homogenizadas que contengan carne o 
despojos. 
Jarape o ~irope, d:.! sabor natural o artific!al, para bebidas gaseosas, del tipo 
utiiizado en ias máquinas expendedoras de mezcla posterior ( 'post-mix), para 
producir bebidas gaseosas en refresquerías, restaurantes, cines, escuelas y 
otros lugares de expendio público". 
Les demás jarabes, simpes o concentrados, de sabores naturales o artificiales, 
para la fabricació:l industrial de bebidas ga5eo:sl:!:s. 
Los demás jarabes, siropes o concentrados, de sabores naturales de frutas, 
excepto <le fresa 
Jarabes, siropes o concentrados, de sabor natural de fre5a. exceplo para las 

bebidas gase0sas 
Preparados a base de extractos amargos aromáticos, incluso en polvo, para dar 
sabor a bebidas alcohólicas 
Preparados a base de huevos ("'Egg Nog") para la industria de alimentos. 
Preparaciones dietéticas sucedáneas de la leche a base de proteínas 
Otros Preparados r.o alcohólicos compuestos, a b::ise de extractos, jarabes o 
siropes, concentrados u otras, para b preparación de bebidas 
Polvos para helados. 
Preparaciones para blldi.ncs. flanes, postres, gelatinas (excepto la de hueso d~ 
rumiantes) azucarados o edulcorados de otro modo. 
Otras preparaciones pam budines. flanes, postres y gciatinas (excepto las 
gelatinas de hi.teso de rumiantes) excluyendo los azucarados o edulcorados de 
otro modo. 
Los cemás c0mpkmemos y suplementos alimenticics. destinados para la 
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2106.90.70 
2106.90.80 
2106.90.91 
2106.90.92 
2209.00. lo 
2209.00.20 
2501.00.20 
2501.00.30 
2501.00.40 

2501.00.99 

2922.49.00 
2936.10.00 
2936.21.00 
2936.22.00 
2936.23.00 
2936.24.00 
2936.25.00 
2936.26.00 
2936.27.00 
2936.28.00 
2936.29.00 
2936.90.00 

2939.30.00 
2940.00.00 

3002.90. 10 

3301.11.00 
3301.12.00 
3301. 13.00 
3301.14.00 
3301.19.00 
3301.21.00 
3301.22.00 
3301.23.00 
3301.24.00 
3301.25.00 
330i.26.00 
3301.29.10 
3301.29.90 
3302.10. 11 

3302.10.12 

3302.10.19 

3302.10.91 

v~nla a: por menor, r.o expresados :1i comprendidos en esta partida. 
Preparados alimenticios estabilizadores. emulsionantes o antioxidantes. 
Saberes artificiaics pai-a la preparación industr~al de alimentos. 
Preparnciones par2 embutidos a ba<>e de proteinas. 
Proteína hidroEzada 
Vi:iagre ~or.1es¡ible 
St:cedál!eos comcstib!es del vinagre 
Clornm de sodio puro (grado analítico). 
Sal de mesa o coci!la. 
Sal refinada en envases no menores de 25 Kg. para la fabricación de 
alimentos. 
Sahnuera, ír.cluso en di~olució~ acuosa o con adición de antiaglomerantes o 
de agentes que garrillticer.. un~ buena fluidez. 
A!ninoácido. 
Provita.-ninas sin me:zciar. 
Vitamina A y sus derivados. 
Vitamina B l y sus de:1vados. 
Viiarnina B2 y sus .ierivados. 
Acido D- o DL·pa.:i!Oiénicc (-.1itr.rnina B3 o vitamina B5) y sus derivados. 
Vitan1ina B6 y SL~:i <lerivados. 
Vitamina B 12 y sus derivados. 
Vita.'llina C y sus derivados. 
Vitamina E y sus derivados. 
las demás vit:unir:?!s y sus derivados. 
Las demás provitaminas y vitamjnas, naturales o reproducidas por síntesis 
(incluidos los concentrados natura1es) y sus derivados. incluidos los 
concentrados naturales. 
Cafeína y sus sales 
Azúcares químicameme purcs, excepto la secarosa, lactosa, maltosa, giucosa y 
fructosa (!evL.;losa), éteres. acetales y ésteres de azúcares y sus sales. excepto 
los productos de las partidas 29.37, 29.38 ó 29.39 
Cultivos de microorg:rnismos y productos similares, incluidos los fe1111entos, 
para la elaboración de a!irnemos. 
Aceites esenciales de bergamota (mandarina) 
Aceites esenciales de naranja. 
Aceites esenciales de limón 
Aceites esenciales de lima 
Aceites esenciales de cítricos, no especificados en esta partida. 
Aceiies esenciale:> de geranio 
Aceites esenciales de jazmín 
Aceites esendales de lavanda (espliego) o de lavandín 
Aceites esenciales de menta piperita (MenÍha piperita) 
Aceites esenciales de mentas excepto de menta piperita. 
Aceites esenciales de espicanardo (·'yetiver"). 
Aceites esenciales de vainilla 
Aceites esenciales. no cspcciticados en esta partida. 
Amargns. tinturas y materias aromaüzantes para la preparación industrial de 
bebidas alcohólicas. 
Concentrados para la fublicaciór. indLmrial de bebidas alcohóiicas con su 
tenor de no alcohol superior a lo admitido en los productos potables de venta 
a! por menm. 
Mezclas alcohólicas üon sustancias odoríferas y n~ezclas (incluidas las 
disoluciom::s alt:ohólirn:->) a h<!se de una o varias de estas sustancias, de los 
tipos utilizados como materias básicas para la industria alimemaria o de 
bebida, no especificados en esta pcrtida. 
Preparados a base de extractos amargos aromáticos, c0n grado alcohólico 
volumétrico inferior o igual a 0.5% voi, par<: d~ sabvr a o.:!hidas aicohó!icas. 



No. 27958-A Gaceta Oficial Digital, jueves 28 de enero de 2016 16

3302.10.99 

3302.90.90 

35:J u o.no 
3502.1 i .úü 
3502.20.00 

3503.00. l ! 
3503.00.i2 

3504.00.íO 
3504.00.20 
3504.00.90 

3505. i0.30 

3505. i 0.4C 

3507.1 o.oc 
3507.90.10 
3507.00.2! 

3507.90.29 
3815.90.00 

3821 .00.00 
4001.Jo. rn 
4403.92.00 

i\:~¿z~!as no ~lcvhó~ic!is con SEs:ancias odor{feras y rnez~las (i11c1uidas i&<\ 

C?sr1l~v.:iar.::s ct!<;o:--,óiic~~; ¡:: b~se Ge unr:; o vs!ias Ce es~as sus¡ar;.cir:s~ de io5 
üpc,s uti!izac.\-.3 .:-om0 1T:at':!ric.s b!isict:S para le: ir1uustria ali;11entar!a o <le 
b~:;id:! .. no tS;Jc~i ! 1c~;J;:s :::!!! ~'\: 9- p~3. rth:~-a. 

l .. as .:.;~:.:.1~s p:·cpa.r~c:c.:.;;~ a bt:.s.;; de s~;sr~r:ci a$ odorífer~s, de !os tipüs 
uti iiL~Jo:; p::-n ic: elz.hc:raci6u d~ beb\Cé.s. 
c·aseina 
Ovca!b::a1·:~n~ seca. 
L::-:.cto.:ilbtt~!::a, inc!uidvs los cor.ct::Elrados de dos o r:~ás proteínas Je: 
lac~csuern. 

Jal~:: a base de gehúia (ex;::~pto k. de hu~so de rumi:;..¡te3) 
Geh1tina ~r;_ pt:lvo G e!1 copos~ sin eEdu!zar ni a.rvm~tizar de otro roodc 
(e:.:cepr0 h~ de h:.~cso de n1,-11i<?:.r:tes). 
Aishdo~ de p:o1d:1a de soya . 
Protefr1a de Sc,y~ Activ~df!. 

L..:!S dc:11ss :11i~~~~·ias pru~::!ic<!s y sus Je:-!" :!de~, !10 e:<p-esáÓ.')S ni compreEdido:.. 
en O'f!"f!S pc1rticias. 
Al!.ilicones y fécu!as ~:.erifich:5üs e, es!e.Lific~¿cs pa:<i la preparación de 
aiirr:.entc-s. 
Alinidones y féculas co::n\!~:tihies modfficaJos pE .. r:: !:l preparación de 
?. l ilfa~ntvs. 

Cu~ios y 5LiS '..'.ünc:::r,~rt.Kios 
F.nzim&:> ·'pUi'a$" a;_siadas, eoacent¡·f.dos e!1ziic1faicos 
La;:; demá::; pr;;;parc.ctt;no;;::; c:n:Ó in:.\.!:icas no exprcsf!d?.s ni comp!·;;ndidss en mra 
narte. 
Otras en?.imas, no c-!>pccific:auas en esui partida. 
Las demás pre~)a:-&cio;ir:::; c.=:.t8!íric::ts, no e:qres:ic!:ls ni :,;ompren<lidas cr! mra 
parte. 
Medios de c:.i!t~v:i prepa;ados para el desarrollo de mic::oorganisn~os . 

Gon:.3 chid e. 
Madeia de hsya (Fagw.· spp.) para· h prcparncióli. de ce!\ cz'.ts. 
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